
PROGRAMA DE FORMACIÓN DE CUADROS TÉCNICOS
SUBNACIONALES DE LA SIERRA Y SELVA DEL PERÚ

AYACUCHO, PASCO Y MADRE DE DIOS
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Aspectos principales para tener financiamiento:
Lleva tu contabilidad en orden.

Realiza una planificación financiera anual y
monitorealo.
Refuerza la gobernanza en tu cooperativa.
Registra claramente las atribuciones de los
representantes legales
Cuida tu calificación financiera financiera.

Audita tus estados financieros.



Recursos No
Reembolsables.
Recursos
Reembolsables



Recursos No Reembolsables
Financian planes de negocio y proyectos para mejorar la
capacidad productiva y por ende económica de las  pymes y
mypes.



 Personas jurídicas legalmente constituidas Ruc activo y habido.
Contar con un (01) año o más de funcionamiento continuo.
Registrar ventas anuales en el 2021 superiores a cero.
Postular de forma individual o acompañados por Entidades Asociadas.
No tener en ejecución convenios/contratos de adjudicación de RNR

https://www.proinnovate.gob.pe/

RNR de hasta S/ 300,000.00
RNR = 40% y 75% del valor total del proyecto. 
Solicitante = 60% - 25% de la contrapartida se
realizará con aportes monetarios y no monetarios. 



 Realizar una actividad económica dentro de los sectores priorizados por los GR/GL 
Ruc activo y habido y vigencia de poder 
Declaración jurada de antecedentes del representante legal del AEO 
Plan de negocio 
No recibir cofinanciamiento de otra entidad o programa del estado
No encontrarse en calificación a perdida en el sistema financiero

https://procompite.produce.gob.pe/



 Copia de la Partida Registral o Estatuto 
Estar legalmente constituidas y tener un objeto social vinculado a los sectores de pesca o
acuicultura.
 (RUC) vigente, activo y habido.
 No tener subproyectos en ejecución • No haber sido sancionada con inhabilitación temporal
o definitiva para contratación el Estado. 

https://pnipa,gob,pe/

SEREX= Máximo S/ 101,136 de RNR (Subproyectos de
Servicios de Extensión)
 SFOCA= Máximo S/ 84,280 de RNR (Subproyectos de
Fortalecimiento de Capacidades en servicios de I&D+i) 
SIA= Máximo S/ 606,816 de RNR (Subproyectos de
investigación adaptativa) 
SIADE= Máximo S/ 606,816 de RNR (Subproyectos de
Investigación Aplicada y Desarrollo Experimental)



ncentivo de Asociatividad: 50% de la UIT 
Fortalecimiento de las Formas Asociativas de los Productores Agrarios: 24 UIT por cada Forma Asociativa
(FA=PJ ≥ 5 años, que represente ≥ 5 OA Nivel Nacional , ≥ 3 OA Nivel Regional) - 
Adopción de tecnología: Hasta 300 UIT por OA y un máximo de 04 UIT por socio, OA aporta entre 60% y
80%. - Reconversión productiva: 60UIT/20 H/Productor, max 300 H/OA. 
Gestión Empresarial: 12 UIT anuales, máximo 3 años, 1: 80/20, 2: 65/35, 3: 50/50 
Subvención de Apoyo para Emprendimiento de la Mujer Rural e Indígena - Registro de Organizaciones
Agrarias de Mujeres (OAM) destina S/ 30 millones
 

https://www.gob.pe/agroideas

Ser elegibles y cumplir con los requisitos de tipo legal y
contable (Unidad Productiva Sostenible-UPS, PJ, RUC, 80% de
socios no morosos, titular de la propiedad o posesionario,
predio en producción) 
Presentar un plan de negocios sostenible y rentable. 
Contar con la contrapartida al cofinanciamiento ofrecido.
No haber accedido al financiamiento de otro incentivo. 



 Tener al menos un 40% de mujeres y un 20% de jóvenes en su conformación organizacional. 
Personería jurídica vigente (partida registral y vigencia de poder de la junta directiva de la organización)
 RUC activo y habido 
Contar con el aporte de recursos en efectivo, equivalente al 20% del costo total del plan de negocio. 
Mujeres, jóvenes e indígenas, el aporte equivale al 10, 13 o 15% del costo total del proyecto. 
Contar con cuenta bancaria. 

 
https://avanzarrural.org.pe/



Desarrollar servicios de: agencia de viajes, alojamiento, alimentación (actividad económica principal y/o
secundaria registrada en la Ficha RUC)
 Estar registrados en el Directorio de prestadores de servicios turísticos y/o el sistema de Prestadores
turísticos (SET Regionales) del MINCETUR.
 Haber iniciado sus actividades previo al 31 de diciembre de 2021.
 No superar las 150 UIT de ingreso anual según el reporte Tributario emitido por SUNAT, años contables
2020 y/o 2021.

 
https://turismoemprende.pe/

Desde S/ 40,000.00 a S/ 42,000.00 (100% del Monto de
Cofinanciamiento asume Turismo Emprende)
 Aporte no monetario por parte del Beneficiario: mínimo 10%
del monto de cofinanciamiento.  



Bienes o servicios - Producto con alto potencial exportador , empresas con experiencia exportadora,
exportadores regulares, ER con conocimiento en mercados internaciones
 No encontrarse inmersa en algún proceso concursal y Postular a una modalidad por concurso. 
No estar por debajo de la categoría CPP, No presentar deudas coactivas tributarias. 
No tener inhabilitación vigente para contratar con el Estado 
Antecedentes policiales, penales y judiciales. 

 
https://www.pai.pe/

Emprendimiento exportador: Cofinanciamiento PAI hasta S/ 70,000 
Potenciamiento de exportaciones: Cofinanciamiento PAI hasta S/
90,000
Consolidación de la actividad exportadora: Cofinanciamiento PAI
hasta S/ 150,000
Implantacióm comercial: Cofinanciamiento PAI hasta S/ 300,000 



Recursos Reembolsables

CAPITAL DE TRABAJO
Buscando la mejor tasa



Financieras sociales
internacionales
Entidades financieras
nacionales



FINANCIERAS SOCIALES
INTERNACIONALES

Root Capital
Oiko Credit
Rabobank
Shared Interest
Alterfin
Incofin

1.
2.
3.
4.
5.
6.



 Tener 3 años de antigüedad.
Facturación conjunta.
Contabilidad en orden (EEFF auditados)
Consistencia y trazabilidad de datos
Ficha de experiencia gerencial

1.
2.
3.
4.
5.

REQUISITOS
FINANCIERAS SOCIALES INTERNACIONALES



MONTO DE CRÉDITOS
FINANCIERAS SOCIALES INTERNACIONALES

Depende de los
contratos logrados
en la campaña.

Desde 200,000 USD.



MONTO DE CRÉDITOS
FINANCIERAS SOCIALES INTERNACIONALES

Depende de los
contratos logrados
en la campaña.

Desde 200,000 USD.



MONTO DE CRÉDITOS
FINANCIERAS SOCIALES INTERNACIONALES

Depende de los
contratos logrados
en la campaña.

Desde 200,000 USD.



ALTERFIN





FINANCIERAS NACIONALES

https://www.bcrp.gob.pe/sitios-de-interes/entidades-financieras.html



FONDO AGROPERU

https://www.agrobanco.com.pe/fondo-agroperu/

Los recursos del Fondo Agroperú, se utilizan para impulsar los siguientes objetivos: (i) inclusión
financiera, (ii) continuidad del negocio, (iii) reconversión productiva, y (iv) reinserción financiera (artículo

3 DS N° 004-2020-Minagri).



GRACIAS


